Las licitaciones tramitadas tienen exclusivamente, carácter electrónico, por lo cual las personas licitadoras tienen que preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de manera telemática, a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público. Para acceder los Pliegos de los Contratos, se tiene que entrar en la Plataforma de Contratación del Sector Público seleccionar “órgano” en organización contratante. Se desplegarán dos perfiles:
Dentro de los perfiles, entrar en “Licitaciones”. En esta pestaña se desplegarán todos los procedimientos de contratación y dentro de cada uno de ellos, en el apartado “Documentos” se recogen los pliegos. 
 
